
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 259/2023 
 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio CJG-RSRV-422/2023 y anexo del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León. 

2839-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a dos de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
Solicitud de documento. Agréguense al expediente, para que surtan 

efectos legales, el oficio y el anexo de cuenta del delegado del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nuevo León, cuya personalidad tiene reconocida en autos del 
expediente principal, y con fundamento en el artículo 11, párrafo segundo, de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, solicita, en esencia, “el contenido 
del ‘CD’ que se allegó a las constancias remitidas por la parte demandada”, el 
cual se acompañó al oficio del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, 
registrado en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal con el número 13718. 

 
Determinación. Atento a lo anterior, se autoriza la expedición de la 

información solicitada, la que deberá entregarse a través de las personas 
autorizadas para tal efecto; ello, con fundamento en el artículo 278 del citado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 
del Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Cabe señalar que, previo a la entrega de dicho documento, se le requiere 

para que, en el momento procesal oportuno, solicite una cita conforme a lo 
establecido en el Acuerdo General de Administración número VI/2022, por lo 
que una vez fotocopiadas en su totalidad por el área correspondiente, se 
proceda a su entrega, previa razón que por su recibo se agregue al 
expediente.  

 
Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este asunto, con fundamento en el artículo 282 del invocado 
Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que 
se requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo. 

 
Notifíquese. 
 
Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 324362 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023a4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T22:42:34Z / 26/02/2024T16:42:34-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T22:42:34Z / 26/02/2024T16:42:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023a4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T22:42:34Z / 26/02/2024T16:42:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6808121 
Datos estampillados A030916F4A11713F46EB219401389340119A6DB831637C4D1A931C5EA54548AD 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T19:43:06Z / 26/02/2024T13:43:06-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T19:43:06Z / 26/02/2024T13:43:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T19:43:06Z / 26/02/2024T13:43:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 6806284 
Datos estampillados F4515EEAC42816BE34A7B831851D46EAA673BC6F4D33C573C9A54C25B7A58A5D 

 

 
 
 
 
 




